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G O B I E R N O  DE LA NAC I ON
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se acepta 
la renuncia por parte de don Enrique Larreta de la 
cantidad de 25.000 pesetas que le correspondieron al 
concedérsele el Premio nacional de novela «Miguel de 
Cervantes» del pasado año y se concede, por una sola 
vez, el Premio de novela «Enrique Larreta», en el 
presente año, con el ofrecimiento de las citadas pese
tas 25.000.

Vista la renuncia de las veinticinco mil pesetas de pre
mio que se le concedió al escritor don Enrique Larreta. 
ai concedérsele por el Ministerio de Educación Nacional 
ei premio nacional de novela «Miguel de Cervantes» del 
próximo pasado aiio;

Visto el deseo del referido señor don Enrique Larreta 
de que la referida cantidad renunciada sea aplicada a un 
segundo premio de novela, condicionado a los términos 
de la convocatoria de los Premios Nacionales de Literatura 
del presente año, insertada en la Orden ministerial de 
primero de febrero del año actual;

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo %de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se acepta la renuncia de las vein

ticinco mil pesetas que correspondieron a don Enrique 
Larreta como premio otorgado el pasado año de mil no
vecientos cuarenta y nueve en el concurso del premio na
cional de novela «Miguel de Cervantes».

Artículo segundo.—El premio nacional de novela «Mi
guel de Cervantes» convocado el presente año por la antes 
citada Orden ministerial de primero de febrero se consi
derará. ampliado, sólo por el presente año» bajo el título 
de «Premio Enrique Larreta», que se concederá simultánea
mente con el primero a una segunda novela de las presen
tadas ya al referido concurso, por orden del Ministerio de 
Educación Nacional, y de conformidad con el fallo que 
emita el Jurado nombrado al efecto por la orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de siete de diciembre ac
tual.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Educación Na
cional y de Hacienda se dictarán las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente Decreto.

Dado en El Pardo a quince de diciembre de mil nove
cientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
KJ Ministro ele Educación Nacional,

¿OSE 1BANEZ-MARTIN

DECRETO de 16 de diciembre de 1950 sobre adquisición, 
en Orense, del inmueble llamado Palacio Episcopal, con 
destino a Museo Arqueológico Provincial,

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, de acuerdo-con ei 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se aprueba la adquisición de un in

mueble, en Orense, que ha venido siendo destinado a 
Palacio Episcopal, para la instalación del Museo Arqueo
lógico Provincial por e¡ precio de dos millones ocho mil 
doscientas treinta pesetas, que se abonarán en la si
guiente forma* doscientas ocho mil doscientas treinta 
pesetas, con cargo al capítulo, cuarto, articulo primero, 
grupo primero, concepto primero1'del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Educación Nacional; ochocien
tas mil pesetas, con aplicación a la anualidad y presu
p u so  ge mü novecientos cincuenta y uno» y ei resto»

o sea un millón de pesetas, aplicable al presupuesto del 
año mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo segundo.—Para la firma 'de la escritura co
rrespondiente de compraventa, cun parte de precio ap la
zado. se designa, en representación cíel Ministerio de 
Educación Nacional, al Director del Museo Arqueológico 
Provincial de Orense, a cuyo favor se librará la cantidad 
importe de la adquisición, que se hará  efectiva al propie
tario vendedor en el momento del otorgam iento de la 
escritura, en la cuantía  que corresponde a la prim era 
anualidad vigente, y en las anualidades sucesivas en la  
forma expresada en el articulo anterior.

Artículo tercero.—Cuantas cargas o gravámenes que 
sobre el inmueble descrito pudiesen existir, si algunos ap a
reciesen. serán liberados por la entidad vendedora, antes 
o sim ultáneam ente al acto del otorgam iento de la escri
tura, incluso el impuesto de plus valia, si lo hubiere, de
biéndose satisfacer los gastos notariales de autorización 
de^escritura con arreglo a lo dispuesto en el articulo mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco del Código Civil.

Artículo cuarto.—Por *el Ministerio de JEdueación Nacio
nal, se dictarán cuantas órdenes sean precisas para  el 
cumplimiento de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional.

JOSE IBANEZ-MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se auto

riza para ejecutar, por el sistema de administración 
y gestión directa, las obras comprendidas en el pro
yecto de mejora del servicio de grúas del muelle de 
Levante y depósitos de minerales, del puerto de Huelva.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de sie
te de agosto de mil novecientos cincuenta, el proyecto de 
mejora del servicio de grúas del muelle de Levante y de
pósito de minerales del puerto de Huelva, se ha trami
tado reglamentariamente el correspondiente expediente 
de excepción para ejecutar las mencionadas obras por el 
sistema de administración y gestión directa, previo in
forme de la Intervención General, y de conformidad con 
lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar, por el sistema de administración y 
gestión directa, las obras comprendidas en el proyecto 
de mejora del servicio de grúas del muelle de Levante y 
depósitos de minerales del puerto de Huelva, técñicar 
mente aprobado por Orden ministerial de siete de agostó 
de mil novecientos cincuenta, por su presupuesto de eje
cución. por dicho sistema, de cuatrocientas treinta y sie
te mil novecientas sesenta y cinco pesetas con veinti
nueve céntimos, que serán abonadas por la Junta de 
Obras del puerto de Huelva en los plazos y condiciones 
previstos en los pliegos del proyecto aprobado, con car
go a sus fondos propios, consignados en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo segundo, concepto único, de 
su Plan económico vigente, de los que ha acreditado dis
poner según certificación expedida por la misma en vein
tidós de agosto último, que figura unida al expediente.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
X  MENfíNDEZ-VALDES
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DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se auto
riza para llevar a cabo la ejecución, por el sistema de 
contrata, de las obras de «Rampa de acceso de los  mue
lles de la Vega de San Mamés a Bilbao, en el puer
to de Bilbao».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Publicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Rampa de acceso de los muelles de la Vega 
de San Mamés a Bilbao». en el puerto de Bilbao, en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente: de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo prim ero—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución po* el sistema de contrata de 
las obras de «Rampa de acceso de los muelles de la Vega 
de San Mamés a Bilbao», en el puerto de Bilbao, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de quince de julio de mil novecientos cincuen
ta y al pliego de condiciones particulares y económicas 
que ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo--E l presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cuatro 
millones cuatrocientas cuarenta y ocho mil seiscientas 
treinta y cinco pesetas con setenta y seis céntimos, es 
imputable en su totalidad a los fondos procedentes de 
la f  misión de Obligaciones a que ha sido autorizada la 
Junta de Obras del Puerto de Bilbao, por Ley de die
ciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
distribuyéndose en tres anualidades: la del corriente 
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta, por 
importe de cien mil pesetas; la de mil novecientos cin
cuenta y uno, por el de dos millones de pesetas, y la de 
mil novecientos cincuenta y tres, por el resto, de dos m i
llones trescientas cuarenta y  ocho mil seiscientas treinta 
y cinco pesetas con setenta y seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDE,Z-LADREDA 
Y MfcNENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se auto
riza para llevar a cabo la ejecución, por el sistema de 
contrata, de las obras de «Dragado de la canal de agua 
arriba de Zorroza, en el puerto de Bilbao».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema" de contrata 
las obras de «Dragado de la canal de agua arriba de Z o - 
rroza». en el puerto de Bilbao, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente, 
de conformidad con el Consejo de Éstado. a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ia ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Dragado de la canal de agua arriba de Zo- 
rroza». en el puerto de Bilbao, con arreglo al proyecto 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta, y al pliego de con
diciones particulares y económicas que ha servido de ba
se a la tramitación del expediente.

Artículo seguido.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de diez m i
llones setecientas "ochenta y cuatro mil trescientas vein
tisiete pesetas con cincuenta y ocho céntimos, es impu
table en su totalidad a los fondos procedentes de la emi
sión de Obligaciones a que ha sido autorizada la Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao por Ley de dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, distribu
yéndose en tres anualidades: la del corriente ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta por importe de 
quinientas mil pesetas, la de mil novecientos cincuenta y 
uno por el de cuatro millones de pesetas y la de mil no
vecientos cm cueata y dos por el resto, de seis millones

doscientas ochenta y cuatro mil trescientas veintisiete 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se auto
riza para llevar a cabo la ejecución, mediante el sis
tema de contrata, de las obras de «Terminación de la 
ampliación del muelle de Tablada y de su zona de ser
vicio, en el puerto de Sevilla».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Terminación de la ampliación del muelle de 
Tablada y de su zona de servicio» en el puerto de Sevi
lla, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
eligidos por la legislación vigente, de conformidad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Terminación de la ampliación del muelle 
de Tablada y de su zona de servicio» en el puerto de Se
villa, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y al pliego de condiciones particulares 
y económicas que ha servido de base a la tramitación 
del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema que asciende a la cantidad de diecinueve 
millones ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y cinco 
peseta!» con sesenta y tres céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obli
gaciones a que ha sido autorizada la Junta de Obras del 
puerto de Sevilla, por Leyes de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis, ocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete y veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, distribuyéndose en cuatro 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta, por importe de quinientas mil 
pesetas; las de mil novecientos cincuenta y uno y mil 
novecientos cincuenta y dos, por el de seis millones qui
nientas mil pesetas cada una, y la de mil novecientos 
cincuenta y tres, por el resto de cinco millones seiscien
tas cuarenta y cuatro mil cincuenta y cinco pesetas con 
sesenta y tres céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se auto
riza para llevar a cabo la ejecución, mediante el sis
tema de contrata» de las obras de «Ensanche del trozo 
Sur del Canal de Alfonso XIII, sección tercera», en el 
puerto de Sevilla.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Ensanche del trozo Sur del Canal de Al
fonso X III.—Sección tercera», en el puerto de Sevilla, 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la 'legislación  vigente; de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Ensanche del trozo Sur del Canal de Al
fonso X III.—Sección tercera», en el puerto de Sevilla, con 
arreglo al proyecto modificado aprobado técnicamente por
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Orden ministerial de veintitrés de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve y al pliego de condiciones particu
lares y económicas que ha servido de base a la tramita
ción del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de diez mi
llones setecientas treinta y dos mil trescientas seis pese
tas con cuarenta y nueve céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obli
gaciones a que ha sido autorizada la Junta de Obras del 
puerto de Sevilla, por Leyes de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis, ocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete y veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuar.enta y nueve, distribuyéndose en dos 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta, por importe de cinco millones de 
pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y uno por el 
resto de cinco.millones setecientas treinta y dos mil tres
cientas seis pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Obras Públicas,
JÓSE MARIA FERN ANDE Z-L ADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se autoriza 
para llevar a cabo la ejecución, por el sistema de 

contrata, de las obras de «Lonja para el puerto pesquero», 
 en el de Cádiz.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras de «Lonja para el puerto pesquero», en el de 
Cádiz, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente; de conformidad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Publicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ?
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Lonja para el puerto pesquero», en el de 
Cádiz, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de veintinueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta y al pliego de condiciones particulares 
y económicas que ha servido de base a la tramitación del 
expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de once mi
llones ciento cuarenta mil novecientas sesenta pesetas 
con un céntimos, es imputable en su totalidad a los fon
dos procedentes de la. emisión de obligaciones a que ha 
sido autorizada la Junta de Obras del puerto de Cádiz 
por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos cua- 
rénta y seis, diecisiete de julic de mil novecientos cuaren
ta y ocho y nueve de mayo de mil novecientos cincuenta, 
distribuyéndose en tres anualidades: la del próximo ejer
cicio económico de mil novecientos cincuenta y uno, por 
la cantidad de dos millones setecientas ochenta y cinco 
mil doscientas cuarenta pesetas; la de mil novecientos 
cincuenta y dos, por el de cinco millones quinientas se
tenta mil cuatrocientas ochenta pesetas, y la de mil 
novecientos cincuenta y tres, por el resto de (jos millones 
setecientas ochenta y cinco mil doscientas cuarenta pese
tas con un céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de aguas a Pedrezuela (Madrid) (solución 
de fibrocemento)».

Por Orden ministerial de cinco de octubre de mil no
vecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el pro
yecto de las obras de «Abastecimiento de aguas a Pedro- 
zuela (Madrid) (solución de fibrocemento> \ por su pre
supuesto de ejecución por contrata de trescientas seten
ta mil doscientas cincuenta pesetas con un céntimo, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromi
so de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de maryo 
de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mechanto subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos loa 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre ia ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros»

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro do Obras ]?ú~ 

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de aguas a Pedrezuela (Madrid) (solución de 
fibrocemento)», por su presupuesto de ejecución por con
trata de trescientas setenta mil doscientas cincuenta pe
setas con un céntimo, de las que son a cargo del Estado 
trescientas treinta y tres mil doscientas veinticinco pe
setas con un céntimo, que serán abonadas en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras del «Camino 

de las Cuevas (zona regable del Guadalmellato)».

Por Orden ministerial de doce de julio de mil nove
cientos cincuenta fué aprobado definitivamente el pro
yecto de las obras del «Camino de las Cuevas (zona re
gable del Guadalmellato)» por su presupuesto de contra
ta de un millón ciento cuatro mil novecientas cinco pe
setas con trece céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra n y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, cf con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta dei Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo único.—Se autoriza al Minisfto de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Camino 
de las Cuevas (zona regable del Guadalmellato)» por su 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón cien
to cuatro mil novecientas cinco pesetas con trece cénti
mos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se  
autoriza para celebrar la subasta de las obras de  
«Abastecimiento de agua a Casatejada (Cáceres)»

Por Orden ministerial de dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta fue aprobado definitivamente el pro
yecto de obras de •Abastecimiento de agua a Casatejada 
(Oáceres)» por su presupuesto de ejecución por contrata 
de dos millones ciento seis mil doscientas sesenta y seis 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecis! 'te de mayo de mil no
vecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecien
tos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya ^tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Publicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua a Casatejada (Cáceres)» por su presu
puesto de ejecución por contrata de dos millones ciento 
seis mil doscientas sesenta y seis pesetas con cincuenta 
y cinco céntimos, de las que son a cargo del Estado ocho
cientas diez mil pesetas, que se abonarán en tres anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se  
autoriza para celebrar la subasta de las obras de las  
«Acequias números 1 y 2 de la prolongación del canal de 
las Aves».

Por Orden ministerial de trece de octubre de mil no
vecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el pro
yecto de las obras de las «Acequias números uno y dos de 
la prolongación del canal de las Aves», por su presu
puesto de ejecución por contrata de cuatrocientas ochen
ta mil doscientas noventa y seis pesetas con diecinueve 
céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de d'chas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos ex'gidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta ,y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del'M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  s 
Articulo único.-—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de las «Ace
quias números uno y dos de la prolongación del canal 
de las Aves», por su presupuesto de contrata de cuatro
cientas ochenta mil doscientas noventa y seis pesetas con 
diecinueve céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se  
autoriza para celebrar la subasta de las obras de  
«Conducción de aguas para abastecimiento de Autol (Logroño)»
Por Orden ministerial de dos de octubre de mil no

vecientos cincuenta fué aprobado el proyecto de las obras 
de «Conducción de aguas para abastecimiento de Autol 
(Logroño)», por su presupuesto de ejecución por contra
ta de un millón ciento cuarenta y seis mil cuatrocien
tas setenta y dos pesetas con quince céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso d? au
xilios prescrito por los Decretos de diecisite de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dieciesite de marzo de md 
novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median!? 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Autol (Logroño)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de un mi
llón ciento cuarenta y seis mil cuatrocientas setenta y 
dos pesetas con quince céntimos, de las que son a cargo 
del Estado ochoc'entas diez mil pesetas, que se abonaran 
en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Publicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se  
autoriza para celebrar la subasta de las obras de «Conducción  

de agua potable para abastecimiento de Albatana 
(Albacete)».
Por Orden ministerial de siete de agosto de mil no

vecientos cincuenta fué aprobado el «Proyecto modifi
cado de precios de las obras de conducción de agua po
table para abastecimiento de Albatana (Albacete)», por 
su presupuesto de ejecución .por contrata de novecien
tas sesenta y dos mil cuatrocientas cuatro pesetas con se
tenta y un céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento 
interesado el compromiso de auxilios prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Como consecuencia de haberse declarado desiertas la 
primera y segunda subastas de dichas obras durante el 
año mil novecientos cuarenta y nueve, se ha incoado de 
nuevo el oportuno expediente para la ejecución de di
chas obras por el sistejna de contrata, mediante subas
ta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requi
sitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
asi como lo dispuesto en ios artículos cuarenta y nueve y 
sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a. propuesta del Ministre de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas, para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de agua potable para abastecimiento d£ Albatana 
(Albacete)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de novecientas sesenta y dos mil cuatrocientas cuatro 
pesetas con setenta y un céntimos, 1e las que son a car- 
ge del Estado ochocientas diez mil pesetas, distribuidas 
en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se auto
riza para anunciar y celebrar el concurso para la ins
talación frigorífica en el edificio para los servicios de 
pesca en el puerto de Malpica (La Coruña).
Aprobado Técnicamente, por Orden ministerial de vein

titrés de agosto de mil novecientos cincuenta, proyecto 
ele bases para la instalación frigorífica en el edificio para 
servicios de pesca en el puerto de Malpica (La Coruña), 
se ha tramitado reglamentariamente el oportuno expe
diente de excepción con favorable informe de los servi
cios correspondientes, del Consejo de Obras Públicas y de 
la Intervención General, y de conformidad con lo dic
taminado por el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
. Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ins
talación frigorífica en el edificio para los servicios de pes
ca en el puerto de Malpica (La Coruña), con arreglo a las 
condiciones del proyecto de bases técnicamente aprobado, 
por Orden ministerial de veintitrés de agosto de mil no- 
vecientos cincuenta, y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 15 de diciembre de 1950 por el que se auto
riza para llevar a cabo la ejecución, mediante el sis
tema de contrata, de las obras de «Dragado general en 
el puerto de La Coruña».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema dq contrata 
las obras de «Dragado general» en el puerto de La Coru
ña, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente; de conformidad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Dragado general en el puerto de La Co
ruña», con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de treinta y uno de mayo de mil no
vecientos cincuenta y al pliego de cóndiciones particu
lares y económicas que ha servido de base a la trami
tación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de nueve mi
llones ochocientas noventa y siete mil trescientas ochenta 
y nueve pesetas con sesenta y siete céntimos, es impu
table en su totalidad a los fondos procedentes de la emi
sión de Obligaciones a que ha sido autorizada la Junta 
de Obras del Puerto de La Coruña, por Ley de dieciocho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, distri
buyéndose en tres anualidades: la del corriente ejerci
cio económico de mil novecientos cincuenta, por impor
te de quinientas mil pesetas: la de mil novecientos cin
cuenta y uno, por el de cinco millones de pesetas, y la 
de mil novecientos cincuenta y dos, por el resto, de 
cuatro millones trescientas noventa y siete mil trescien
tas ochenta y nueve pesetas con sesenta y siete cén
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado , en Ma
drid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENKNDEZ-VALDES

DECRETO de 22 de diciembre de 1950 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de «Desvia
ción de la carretera de Carrascosa a Sacedón, trozo se
gundo (Pantano de Buendía)».
Por Orden ministerial de treinta y uno de agosto de 

mil novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente 
el proyecto de las obras de «Desviación de la carretera i

de Carrascosa a Sacedón, trozo segundo (Pantano de 
Buendia)*. por su presupuesto de ejecución por contrata 
cié dos millones novecientas diez mil novecientas cua
renta y dos pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vidente sobre ia ma
teria. así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de ia Ley do Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública,.por lo que, oído el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo ue Ministro**

d i s p o n g o  :

Artículo único.--Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de lar o;,ras de .̂Desvia
ción de la carretera de Carrascosa a Sacedón, trozo se
gundo (Pantano de Buendia)», por su presupuesto de eje
cución por contrata de dos millones novecientas diez mil 
novecientas cuarenta y dos peset as O'm '• un renta y nueve 
céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Asi '.o dispongo por el presente Decreto. dado en Ma
drid a veintidós de diciembre de ipil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinístTT) de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDE3

DECRETO de 22 de diciembre de 1950 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to modificado de precios para el aprovechamiento has
ta 450 litros segundo de las aguas discontinuas del Ba
rranco del Infierno, en término de Adeje».
Por Orden ministerial de uno de febrero de mil no

vecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto modificado de precios para el aprovecha
miento hasta cuatrocientos cincuenta litro* segundo de 
las-aguas discontinuas del Barranco del Infierno, en tér
mino de Adeje», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de un millón ciento cuarenta y tres mil sete
cientas quince pesetas con diecisiete céntimos, que serán 
abonadas de acuerdo con lo establecido por la Ley de 
siete de julio de mil novecientos once, habiendo suscrito 

■ la Heredad de Aguas de Adeje el correspondiente com
promiso de auxilios.
' Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu

ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 

. los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
| materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 

y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con- 

j formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi- 
¡ nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con

sejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
modificado de precios para el aprovechamiento hasta 
cuatrocientos cincuenta litros segundo de las aguas dis
continuas del Barranco del Infierno, en término de Ade
je», por'su presupuesto de ejecución por contrata de un 
millón ciento cuarenta y tres- mil setecientas quince pe
setas con diecisiete céntimos, de las que son a cargo del 
Estado novecientas catorce mil novecientas setenta y dos 
pesetas con catorce céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta. v

(

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA - 
Y MRNRNDKZ-VALDfiS
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 1 de diciembre de 1950 por el que se encomienda la construcción de l.OuO viviendas protegidas en Cádiz y ‘¿00 en San Fernando ai instituto Nacional (1«• la ,Vivienda

La especial protección dispensada por el Estado a la ciudad de Cádiz, para poner remedio a los grgives daños causados por la explosión que asoló una parte de la zona industrial y un crecido número de viviendas populares. ha hecho brotar nuevos grupos de viviendas protegidas promovidos con el auxilio de la Comisaria de Reconstrucción de Cádiz, y ei dolado por la Alta Comisaria de Marruecos, ademas del grupo ^Espafnn\ ejecutado culi urgencia por la Obra Sindical del Hogar. Sin embargo. talos grupos no k»u suficientes para sustituir las casas destruidas y. sobre todo, para cobijar la población trabajadora que directamente contribuye a la restauración económica de la ciudad; por lo que el Gobierno recogiendo los anhelos expresados por las Autoridades locales en la visita que recientemente hizo Su Excelencia el Jefe del Estado, estima que debe llevarse a cabo un plan de construcción de mil viviendas pro- teigdas en cuatro años consecutivos. Al propio tiempo, considera que también la industriosa ciudad de San Fernando, de Cádiz, requiere con urgencia la construcción lie doscientas casas úe renta  reducida. Ambos proyectos quedan confiados al Instituto Nacional de la Vivienda, por el presente Decreto, oon la colaboración de los Ayuntamientos respectivos.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I s ' l ’ O N O O :

Artículo primero.—Se encomienda al Institu to Nacional de la Vivienda la realización de un plan de construcción de mil viviendas protegidas tn  la ciudad de Cádiz y de doscientas en la de San Fernando, de Cádiz, de la categoría económica más modesta, dentro de las condiciones exigidas por las Ordenanzas del Instituto, destinadas a los productores de ambas ciudades, y en las que el consumo de hierro en estructura sea reducido al mínimo, y el de madera, limitado a la carpintería de taller. Las viviendas comprendidas en ambos proyectos se emplazarán sobre los solares que al efecto sean cedidos gratuitam ente por los respectivos Ayuntamientos. que correrán a cargo con las obras de saneam iento y urbanización.Artículo segundo.—La ejecución de los proyectos a los que el presente Decreto se refiere se realizará directam ente por el Instituto Nacional de la Vivienda, con cargo a sus Presupuestos, siendo dividido el de Cádiz en cuatro fases de doscientas cincuenta viviendas anuales, y el de San Fernando, en dos fases de cien viviendas cada año.Artículo tercero.—La adquisición y transporte de los m ateriales necesarios para la ejecución de las viviendas a que se refiere esta disposición tendrá el carácter de preferencia de urgencia, y el Instituto Nacional de la Vivienda disfrutará de los mismos privilegios concedidos para la construcción de viviendas m ineras por Decreto de primero de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro. Quedan facultados los Ministros de Hacienda, Industria y Comercio v Trabajo? dentro de la órbita de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones que requiera la ejecución de lo prevenido en el presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 1 de diciembre de 1950 por el que se compensan a metálico las vacaciones del personal de las minas de carbón.
Mediante los oportunos Decretos se h a  autorizado en años anteriores la compensación a metálico de las vacaciones a los trabajadores ocupados en las minas de carbón, haciendo uso de la facultad que a dicho efecto | confiere la Ley de veintiuno de septiembre de mil no- i

vecientos cuarenta y dos para aquellos casos en que altos intereses de la economía nacional asi lo aconsejen.* Subsisten en la actualidad las mismas razones que motivaron la promulgación de los Decretos referidos, y por ello, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza la compensación a metálico de las vacaciones correspondientes al presente año de mil novecientos cincuenta de los obreros ocupados en las minas de carbón.Sólo alcanzará la anterior autorización a los trabajadores que presten a ella asentimiento, y siempre que las Empresas, en compensación de la vacación suprimida, les concedan, además de los salarios correspondientes a la misma, los jornales de los días que hubieran debido descansar, incrementados éstos en un cuarenta por cientoArtículo segundo.—No será admitida la renuncia al disfrute de las vacaciones a los obreros que por su salud las necesiten, a juicio del Servicio Médico competente.Artículo tercero.—El Ministro de Trabajo adoptará las medidas oportunas para el exacto cumplimiento de este Decreto y resolverá cuantas incidencias se presentaren.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Trabajo, IJOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 16 de diciembre de 1950 por el que se autoriza la concesión de prórroga para la terminación de las viviendas acogidas al Decreto-ley de 19 de noviem
bre de 1948.
El elevado número de proyectos de obras presentados ante la Jun ta  Nacional del Paro, al amparo del Decreto- ley de diecinueve de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y ocho, ha  producido como lógica consecuencia un desequilibrio con las previsiones efectuadas para el desarrollo y cumplimiento del mismo, en el suministro de materiales intervenidos y financiación por el Instituto de Crédito para ia Reconstrucción Nacional e instituciones de ahorro, no pudiendo los propietarios de aquéllas, en la mayoría de los casos-—a pesar de haber sido concedida la calificación de bonificadle provisional—, iniciar su ejecución hasta la adjudicación de los cupos correspondientes y* la formalización de los préstamos por las entidades prestamistas, por lo que se hace preciso ampliar el plazo en que han de concluirse las viviendas bonificadles a que se refiere el citado Decreto-ley.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajp y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Se autoriza a  la Jun ta  Nacional del Paro para conceder prórrogas hasta  el límite máximo de tres años—según las circunstancias que concurran en cada caso—para la terminación de las edificaciones iniciadas al amparo del Decreto-ley de diecinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, previa solicitud por los interesados y dentro del plazo otorgado en la calificación provisional de bonificable, a la que deberán acom pañar certificación del Arquitecto de aquéllas, acreditativa del estado de su construcción. El Ministerio de Trabajo podrá autorizar prórroga de un año más.Artículo segundo.—El plazo de trein ta y seis meses señalado en el * párrafo segundo del articulo primero del mencionado Decreto-ley para la terminación de las obras a las que les hayan sido concedidos los beneficios de préstamo se contará a partir de la fecha del acuerdo de su formalización por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional o instituciones de ahorro.Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin

cuenta* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DÉ VELASCO
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 18 de diciembre de 1950 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los exámenes a ingreso en la 
Escuela Diplomática.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en los artículos 11 del Decreto de 
24 de octubre de 1947 y de la norma oc
tava de la Orden de 12 de septiembre 
de 1950, he tenido a bien disponer qué 
el Tribunal encargado de juzgar los exá
menes de capacidad para cubrir treinta 
plazas de ingreso en la Escuela Diplo
mática para el curso 1951-53. queda cons
tituido de la siguiente-forma:

Presidente: Excmo. Sr. Embajador don 
Juan Francisco de Cárdenas y Rodríguez 
de Rivas, Director de la Escuela Diplo
mática.

Vocales: Don Germán Burriel y Ro
dríguez, Consejero de Embajada; don Pe
dro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar, 
Secretario de Embajada; don Manuel To
rres López, Catedrático de Universidad; 
don Luis de Sosa Pérez, Catedrático de 
Universidad; don Adólío Varela y Castro, 
Intérprete de Lenguas, y don Ramón Sedó 
Gómez, Secretario de Embajada, que ac
tuará de Secretario del Tribunal.

Asimismo se designa a don Félix de 
lturria£íi y Codes, Consejero de Embaja
da, como suplente de los miembros del 
Tribunal pertenecientes a la Carrera Di
plomática; a don Javier Conde García, 
Catedrático ,de Universidad, como suplen
te de los Vocales Catedráticos, y a don 
Juan Altín. Stamberg, como suplente del 
Intérprete de Lenguas.

Lo que digo a V. E. ^para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre dé 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M IN IS TE R IO  D E  E D U C A C IO N  
NACIONAL

ORDEN de 16 de diciembre de 1950 por 
la que se rectifica la de 30 de octubre 
último, en la que se concedían sub
venciones con destino a Roperos esco
lares.

limo. Sr.: La Orden ministerial fecha 
30 de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 19 de noviembre) 
por la que se conceden subvenciones'con 
destino a Roperos escolares debe enten
derse rectificada en el sentido de que la 
concedida con destino a la localidad de 
Arellaño (Navarra) es para la Unitaria 
de niñas y no de niños, como por error 
consta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1950.

IB  AÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. (

ORDEN de 22 de diciembre de 1950 por 
la que se crean definitivamente Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria, 
con destino a las localidades que se 
citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas que paradla crea
ción de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria han sido elevadas a 
este Ministerio, y

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la necesi
dad de proceder a la creación de las nue
vas Escuelas solicitadas, en beneficio de 
los intereses de la enseñanza, los favora
bles informes que en cada caso han sido 
emitidos por las respectivas Inpecciones 
de Enseñanza Primaria; que existe cré
dito disponible del consignado en el vi
gente Presupuesto de gastos de este De
partamento, para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Nacionales, 
y lo preceotuado en el Decreto de 5 de 
mayo de 1941 y la vigente Ley de Edu
cación Primaria, de l.° de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a las loca
lidades o Grupos escolares que se deta
llan las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria.

ALAVA
Una Unitaria de niñas en el casco del 

Ayuntamiento de Apellániz.

ALBACETE
Una Unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Alatoz.
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Avuntamiento de Alcalá del Júcar.
Ampliación de una Sección en la Gra

duada de niñas existente en el casco del 
Ayuntamiento de Hellín.

AmDliación de una Sección de niñas v 
una de párvulos en la Graduada de ni
ñas, y ampliación de una Sección de ni
ños, en la Graduada de niños, ambas exis
tentes en el casco del Ayuntamiento de 
La Roda.

Una Escuela de Asistencia Mixta, servi
da por Maestra en Valderas de Arriba. 
Ayuntamiento *de Lezuza.

AVILA
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Fuente de Año.
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Higuera de las 
Dueñas.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Muñogalindo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Navacepeda.

Una Unitaria de niños y una de riñas 
en el casco del Ayuntamiento de Pala
cios de Goda.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de San Esteban del 
Valle.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y un£ de Párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Serranillos.

BADAJOZ
Una Unitaria de niños y una de riñas 

en el casco del Ayuntamiento de Almen- 
dralejo.

Una Unitaria de niños en la Qraduada 
aneja «Arias Montano», de Badajoz.

Uria Unitaria de niños v una de niñas 
en Cuarto del Medio, deí Ayuntamiento 
de Barcarrota.

Una unitaria de niños y una de niñas

en el casco del Ayuntamiento de Carino- 
nita.

Una Escuela de Asistencia Mixta, ser
vida por Maestra, en La Estación, dei 
Ayuntamiento de Guareña.

Una Escuela de Párvulos en -.1 casco del 
Ayuntamiento de La Codosera.

Una Unitaria de niños y una do r.iñas 
en el casco del Ayuntamiento de Maga- 
cela.

Una Escuela de Párvulos on el casco 
del Ayuntamiento de Medellin.

Una Esvuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Nogales.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en La Garza, del Ayuntamiento de 
Oliva de Mórida

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Balneario El Raposo, ciel Ayun
tamiento de Puebla de Sancho Pérez.

Una Unitaria de niños \ conversión r-n 
de niñas de la Mixta exigente on ci tasco 
del Ayuntamiento de Rena.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Solana de ios Ba
rros. s

Una Escuela de Párvulos en rl cusco 
del Ayuntamiento de Valdetorres.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Valencia de Moni- 
buey.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Valle 
de Matamoros.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Los Pajares, del Ayuntamiento de 
Zarza de Alange.

BALEARES
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Ibiza.
Una Escuela de Párvulos en el Grupo es

colar existente en el casco del Ayun
tamiento de La Puebla.

Una Escuela de Párvulos en San Cle
mente, del Ayuntamiento de Mahón.

Una Escuela de Párvulos en Llumesana-: 
una Escuela Mixta, servida por Maestra, 
en Algendar, y una Unitaria ae niños 
y una de niñas en Tramontana, todas 
ellas del Ayuntamiento de Mahón.

Ampliación de una Sección de niñas, 
con destino al Patronato Protección Obre
ra «María Auxiliadora», establecido por 
Orden ministerial de fecha 17 de abril 
de 1949, en Palma de Mallorca.

Una Escuela de Párvulos, en Establi- 
ments; una de Párvulos, en Son Feiyiol; 
una Unitaria de niñas en el edificio «Pe
dro Garán» y una Sección de niñas y una 
de Párvulos en la barriada de La Soledad, 
todas ellas del Ayuntamiento de Palma.

CACERES
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Aceituna.
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntatniento de Ahigal.
Una Unitaria de niños, una de niñas y 

una de Párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Aldeanueva de la Vera.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Bohonal de Ibor.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Carcaboso.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de Párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cedillo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cilleros.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en «La Pulgosa», del Ayuntamiento 
de Coria.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de El Gordo.

Upa Escuela de Párvulos en el casco, 
y una Unitaria de niños y una de niñas
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en el P an tano  «Gabriel y Galán», del A yuntam iento de Guijo de G ranadilla.Una Sección de niños en la G rad uada existente en el casco del Ayuntam iento de Jaran d in a .

Una Escuela Mixto., se r/id a  por Maestra , en L<a Olilla, del A yuntam iento de M ajadas.Una U nitaria de niños y una de niñas en el P an tano  del A yuntam iento de Mal- pa rtid a  de Plasencia.Una Sección de niñqs y una de í. iñas en las G raduadas existentes en el casco del Ayuntam iento de M alpartida de P lasencia.Una U nitaria de niños, una de Párvulos y una Mixta, servida por M aestra, en el casco del A yuntam iento de M ontehermnso.Una U n itaria  de niños y una de n iñas en el casco, y una Escuela Mixta, servida por M aestra, en M alladas, del A yuntam iento de M oraleja.Dos Escuelas de Párvulos en el casco del Ayuntam iento de Navaconejo.Una Escuela de Párvulos en el casco del Ayuntam iento de San M artin  de Tre- vejo.Una Escuela de Párvulos en el rasco del A yuntam iento de S an ia  Cruz de P anlagua.Una Escuela de Párvulos, una U nitaria  y una de n iñas en el casco del Ayuntam ien to  de Santibáñez el Bajo.Dos Secciones de Párvulos en la G ra duada de n iñas existente en el casco del A yuntam iento de S erradillaUna Escuela de Párvulos en el casco del Ayuntam iento de.Valdeobispo.Una Escuela de Párvulos en el casco del Ayuntam iento de Villa burna de G ata.Una Escuela Mixta, servida por Maestra , en Casa-Blanca, del A yuntam iento de Villamiel.Dos U nitarias de niños, dos de n iñas y tres  de Párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de Z arza la Mayor.
CADIZ

Dos U nitarias de niños en la Casa del Niño Jesús, de Cádiz, som etidas al P atro n a to  Escolar, concedido por O rden m in isteria l de fecha 16 de julio de 1941.
CASTELLON

U na Escuela M ixta, servida por M aestra , en Puerco B urriana, del A yuntam iento  de B urriana.Una Escuela M ixta, servida por M aestra , en S an tuario  de N uestra Señora de Vallivana; una Escuela M ixta, servida por M aestra, en Hostal-Non, del A yuntam iento de Morella.
CORDOBA

U na U nitaria  de niños y una de n iñas en el B arrio  del Zumbacón, del Ayuntam ien to  de Córdoba, som etidas al Consejo de Protección Escolar «Santa T eresa de Jesús».
CORUlÑfA (LA)

U na Escuela M ixta, servida por M aestra , en G uitiriz, del A yuntam iento de Capela.Una Escuela M ixta, servida por Maestra , en cada uno de los anejos dé San Finx, Cerquides y Aldariz, del A yuntam iento de Lousame.U na U nitaria de niños y conversión en de n iñas de la M ixta ex istente en S an ta  Ju liana , del A yuntam iento de Monfero.U na Escuela M ixta, servida por M aestra , en Dombrete. del A yuntam iento de Sobrado de los Monjes.Una Escuela Mixta, servida por M aestra , en Candail, del A yuntam iento de Val- doviño.U na U nitaria  de n iñas en Doroña, y u n a  U n itaria  de niños y una  de n iñas en Torres, del A yuntam iento de Villa- m avór. GRANADA
U na U n itaria  de niñas, y conversión en de niños de la M ixta existente en La Herrad u ra , del A yuntam iento de Albuñol.U na Escuela M ixta, servida por M aes

tra , en San Mareos, del A yuntam iento de Benam aurel.Una Escuela M ixta, servida por Maestra , en Puente Abajo, del Ayuntam iento de Benam aurel.
Una Escuela Mixta, servida por Maestra , en Puente Arriba, del A yuntam iento de B enam aurel.U na Escuela M ixta, servida por M aestra, en cada uno de los anejos de Cueva de Luna, y Cueva del Negro, del Ayuntam iento de Benam aurel.Una U n itaria  de niños y una de n iñas en el casco del A yuntam iento de Capileria.U na U n itaria  do niños en el casco cel A yuntam iento de Puruilena.

GUADALAJARA
Una U n itaria  de niños y conversión en de niñas de la M ixta existente en el casco del A yuntam iento de Alpedrete de laSierra.Una U n itaria  de niños y conversión en de n iñas de la. M ixta existente en el casco del A yuntam iento de Lleras de Ayuso.

HUELVA
Ampliación de dos Secciones de niños en ‘la Escuela Politécnica de Huelva (capital) som etida a l P a tro n a to  de Protección escolar establecido en la capital.

LEON
U na Escuela de Párvulos en el casco; una U nitaria  de n iñas y conversión en de niños de la M ixta existente en Be- nazolve; una  Escuela de Párvulos en Vi- llalobar, todas ellas del A yuntam iento de Ardón.Dos Escuelas de Párvulos en el barrio  Canseco y una- de Párvulos en T robajo del Cerecedo, del A yuntam iento de Ar- m unia.U na Escuela M ixta, servida por M aestra , en Barrosas, y uña U n itaria  de niños y conversión en de n iñas de la M ixta existente en el casco del A yuntam iento de B ar jas.
U na Escuela de Párvulos en el casco del A yuntam iento de B arrios de Luna.U na U n itaria  de niños y conversión en de . n iñas de la M ixta existente en Sigue- ya, del A yuntam iento de Benuza.Una Escuela de Párvulos en el casco del A yuntam iento de B ercianos del C amino.U na U n itaria  de niños y conversión en de n iñas de la M ixta existente en J a ra bes de los Oteros, del A yuntam iento de Cabreros del Río.
U na U n itaria  de n iñas y conversión en de niños de la M ixta existen te en el casco del A yuntam iento de C am pona- raya.Una Escuela de Párvulos en cada uno de los anejos de Villanueva de Carrizo y La M illa del Río, del A yuntam iento de Carrizo de la R ibera.U na Escuela de Párvulos en Q uinta- n illa de B ahía, del A yuntam iento de Ca- brillanes.
Una U n itaria  de niños y conversión en de n iñas de la M ixta existente un Calzada de Valderia, del A yuntam iento de Castrocalbón.U na Escuela de Párvulos en el casco del A yuntam iento de C astrofuerte.
Una U nitaria  de n iñas y conversión en de niños de las M ixtas existentes en cada uno de los anejos de Calamocos, San Pedro C astañedo y T urienzo C astañedo, del A yuntam iento de Castropodam e.Una Escuela de Párvulos en el casco del A yuntam iento de Cea.
U na U nitaria  de niños y conversión en de n iñas de la M ixta existente en Mon- dreganea, del A yuntam iento de Cebani- cos.Dos Escuelas de Párvulos en el casco del Ayuntam iento de Cistierna.U na Escuela de Párvulos en C am po y Santibáñez, del A yuntam iento de Cuadros.U na Escuela de Párvulos en  Las G ru

ñeras, del A yuntam iento do El B arco Ranero.Una U nitaria  de n iñas y conversión en de niños de la  M ixta existente en El Valle, del Ayuntam iento de Fologoso de la  Ribera.Una Escuela de Párvulos en el casco del A yuntam iento de Fresno de la  Vega.U na U nitaria  de niños y u na de n<ñasen C arbajal de Fuentes, del Ayuntam iento  de Fuentes de C arbajal.Una Escuela de Párvulos en el cascodel Ayuntam iento de G ordaliza del Pino.Una U nitaria  de niños y conversión en  de n iñas de la M ixta existente en P uente Orbigo, del A yuntam iento de H ospital de Orbigo.Una U n itaria  de niños y conversión en de n iñas de la M ixta existente en T re m or de Arriba, del A yuntam iento do 
Igueña.Una U n itaria  de niños y conversión en  de n iñas de la  M ixta existente en el casco del A yuntam iento de Laguna de Negrillos.

Una Escuela de Párvulos en el casco del Ayuntam iento de La Vecilla.Una Escuela de Párvulos en el casco del Ayuntam iento de M urías de Paredes.Una U n itaria  de n iñas y conversión en de niños de la M ixta existente en Ca- . banillas de San Justo , del A yuntam iento de Noceda del Bierzo.Una Escuela de Párvulos en el casco del A yuntam iento de P aja res de los Oteros.' Una U n itaria  de niños y conversión en  de n iñas de la M ixta ex istente en a ñ ilares del Sil, del A yuntam iento de P a ram o del Sil.
Una U n itaria  de niños y conversión en de n iñas de la M ixta existente en el casco del A yuntam iento de P obladura Pe- layo García.Una U nitaria  de niños y conversión en de n iñas de la M ixta existente en Vilia-simpliz, del A yuntam iento de Pola deGordón.Una U nitaria  de niños y conversión en  do niñas de la M ixta existente en Cereza l, del A yuntam iento de P rado de la Guz- peña.Una U n itaria  de n iñas y conversión en 

i de niños de la M ixta existente en Salasde la R ibera, del A yuntam iento de Puente Domingo Flórez.Una U n itaria  de n iñas y conversión en de niños de la M ixta existente en Vi- llarm eriel, del A yuntam iento de Castillo. ’U na U nitaria  de n iñ as y conversión en de niños de. la  M ixta existente en Q uintana, del A yuntam iento de Q u in tana y  Congosto.
Una U n itaria  de niños y conversión en  de n iñas de la  M ixta existente en T orneros de Lamqz, del A yuntam iento de Q uin tana y Congosto.Una U n itaria  de n iñ as y conversión en  de niños de la M ixta existente en Ge- nestacio, del Ayuntam iento de Q u in tana  del Marco.U na U n itaria  de niños y conversión en de n iñas de la M ixta existente en el casco, y u na Escuela de Párvulos en B arrillos cié Curueño, del A yuntam iento de S an ta  Colombra Curueño.Una Escuela de Párvulos en Villanueva de Jam uz, del A yuntañiiento de S an ta  E lena de Jam uz.
Una Escuela de Párvulos en el casco del Ayuntam iento de S an ta  M aría de la  Isla,Una U nitaria de niños y conversión en t de niñas de la M ixta existente en Villa- ’ cintor, del Ayuntam iento de S an ta  M aría del Monte Cea.Una U nitaria  de niños y  conversión en de niñas de la M ixta existente en ceda uno de los anejos de Villa cin tor y S an ta  Cruz de los Montes, del A yuntam iento de Torre del Bierzo.Una U nitaria  de niños y conversión en de n iñas de 1á  M ixta existen te en Villa- ir ín  del Páram o, del A yuntam iento d t  Urdíales del Páram o.
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Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñf?s de la Mixta existen ce en Vi- 
inhibiera, del Ayuntamiento üe Valde- 
polo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Val verde de la 
Virgen.

Una Unitaria de niños y conversión en 
ele niñas de la Mixta existente en Cora- 
dilla.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co, y una Unitaria, de niños y conversión 
cu de niñas de la Mixta existente en De- 
vesa de Bcñar, del Ayuntamiento de Ve- 
gaquemada.

Una Unitaria de niña-s y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Villubraz.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de !a Mixta existente en Bra- 
nuelas íestación); una Unitaria de niños 
y conversión en de niñas de la Mixta 
existente en Brañuela.s (pueblo), ambas 
del Ayuntamiento de Villagatón.

Una unitaria de niños en Villacontilde, 
del Ayuntamiento de Viliasabariego.

LERIDA
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra. en el barrio de Sean a , del Ayunta
miento de Bcilpuig.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Sans Pons* del Ayuntamiento de 
Clariana.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Coll de Nargo.

Una Unitaria de niñas en el barrio de 
Pía de Gualda, y una Escuela Mixta, ser
vida por Maestra, en el barrio de Oapa- 
rrelJa, del Ayuntamiento de Lérida (ea- 
p iia l).

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Castalias - Masivert, del Ayunta
miento de Malpas.

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Vilallor.

LU G O
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en Saiv 
tiago de Reinante, del Ayuntamiento de 
Barreiros.

Una Unitaria de niños en Donalbay, y 
conversión en de niñas de la Mixta exís-f 
tente en Cerdeiras, del Ayuntamiento de 
Begontc.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Sacerda, del Ayuntamiento de Cas- 
troverde.

Una Escuela Mixta., servida por Maes
tra, en Vilapena del Ayuntamiento de 
Corgo.

Una Unitaria de niños en Sen Cristóbal 
tíf Guiña, del Ayuntamiento de Fonsa- 
grada.

Una Unitaria de niñas en Villamuyor, 
del Ayuntamiento de Fonsagrada.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de pifias de la Mixta existente en el Cav- 
ballido, del Avuntamiento de Fonsagrada.

Unu Unitaria de niños y conversión en 
de niñ8s de la Mixta existente en Pue
bla: una Escuela Mixta en cada uno de 
los anejos de Alonquiña, Armilda, Bran
do, ¿raña, Castañoso, Dradas, Ferreirar 
de Arriba, Gestoso de Neiro, Naraja, Pe- 
ñamavor, Pireirna, Redríllán, Ribedangos, 
Sun Ciprián de Trapa, Sendiña, Veigas. 
Vilarchao y Villardecalvos; tocias ellas del 
Ayuntamiento de Fon sagra da.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Pigara; 
una Escuela Mixta, servida por Maestra, 
en Ramos, y una Escuela Mixta, servida 
por Maestra, en S a n t a  Leocadia, del 
Avuntamiento de Guitíriz.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Cura!, del Ayuntamiento de Lo
renza na.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Mon- 
doñedo.

Una Unitaria de niños y conversión en
niña* de la Mixta existente en Viloa-

lle, y una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en Vi- 
llamor, del Ayuntamiento de Mondofiedo.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en bon- 

í zoa, del Ayunta miento de Pol
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Puemenuevo.
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de ia Mixta existente en Cinge, 
del Ayuntamiento de Ribadeo.

Uno Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Espa- 
sande de Abajo, dei Ayuntamiento de 
Riptorto.

Una Unitaria de niños y conversión en 
¡ de niñas de la .Mixhi existente en el cus- 
| co dei Ayuntamiento de Ríotorlo.

M A L A G A
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en el casco del Ayunta miento de Ma
cha ni viaja.

M U R C I A
Dos Unitarias de niños en el casco del 

Ayuntamiento de Larca.
'Una Unitaria de niñas y una de párvu

los en El Palar (Murcia», sometidas al 
Consejo de Protección escolar establecido 
por Orden ministerial de 29 de octubre 
último.

N A V A R R A
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en Loza, del Ayuntamiento de An- 
soaín.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de Áa Mixta existente en Arma- 
ña nzas

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Oroquieia, del Ayuntamiento de 
Basaburúa Mayor.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Irurcita, del Ayuntamiento de Baz- 
tán.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Barañain, dei Ayuntamiento de Ci- 
zur Mayor.

| Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, de Zariquiegui. del Ayuntamiento de 
Cizur-Mayor.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Bur
lada, del Ayuntamiento de Egues.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en imar- 
coain, del Ayuntamiento de Elorz.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Erro (Berro».

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en Maquirriain, del Ayuntamiento de Ez- 
cabarte.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Ciu, del Ayuntamiento de Guliana.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Goldáriz, del Ayuntamiento de 

¡ Imoz.
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en Muzquiz, del Ayuntamiento de 
Imoz.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Erice, del Ayuntamiento de »za.

Una Escuela Mixta, servida jx>r Maes
tra, en Marca la in, del Ayuntamiento de 
Juslapeña.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Marcue, del Ayuntamiento de Lana.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Ecay, del Ayuntamiento de Lon- 
guida.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Vergalijo, del Ayuntamiento de 
Miranda de Arga.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Latasa, del Ayuntamiento de 
Odieta.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Orco- 
yen, del Ayuntamiento de Olza.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Guerendiaín, del Ayuntamiento de 
Uizana.

Una Unitaria de niños y conversión en

 de niñas de la Mixta existente en el eas- 
I oo del Ayuntamiento de Urroz de Sanies- 

teban.
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en Geñecoleta, del Ayuntamiento de 
Valcarlos.

O R E N S E
Una Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en Puemeviejo, del Ayuntamiento de 
Boberas.

P A L E N C I A
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en ti ras
co del Ayuntamiento de Dehesa de Ro
manos.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en porque- 
ra de los Infantes, del Ayuntamiento de 
Pomar de Valdivia.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niña:: do la Mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Villota del Duque.

PONTEVEDRA
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en Quin
iela, del Ayuntamiento do Crecientes.

Una Escuela de Párvulos en  el casco del 
Ayuntamiento de Crecientes.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Linares, del Ayuntamiento de Poi
ca y.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra. en Paredes, del Ay un tu miento de S i
llería.

SANTANDER
Una Unitaria de niños y una de niñas 

en el barrio de Sancibriáii de Soto de lu 
Marina, del Ayuntamiento de Bezana.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra. en Barrio Alto, del Ayunta miento de 
Camargo.

Una Escuela Mixta, servida por Mae.s- 
tra, en el casco del Ayuntamiento de Cu- 
margo.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Villapaderne, clel Ayuntamiento de 
Campoo de Yuso.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Vioño, del Ayuntamiento de Pié
lagos.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en La Con
cha, del Ayuntamiento de San Roque de 
Ríomeira.

Una Unitaria de niños y una de ruñas 
en la barriada «Carlos Ruiz», de Castro, 
del Ayuntamiento de Santander.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Soto 
Iruz. del Ayuntamiento de Santiurde de 
Tofcanzo.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Hazas 
de Soba, del Ayuntamiento de Soba.

Una Sección de Párvulos en la gradua
da de niñas núm. 2 existente en el casco 
del Ayuntamiento de Torrelavega.

Una Unitaria de niñas en Mataporque* 
ra, del Ayuntamiento de Valdeolea.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en La Loma-Santaolalla, del Ayun
tamiento de Valdeolea.

Una Escuela de Párvulos en Los Cám
beos, del Ayuntamiento de Valdeprado del 
Río.

Una Escuela de Párvulos en Folien tes* 
del Ayuntamiento de Valderredible.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Roca- 
mundo, del Ayuntamiento de Valderre
dible.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villarriedo.

S E G O V I A
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en Orejana,
S E V I L L A

Dos Unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Almadén.

Una Unitaria de niño» y una de jüñas
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en el casco del Ayuntamiento de Camas.
Una Escuela de Párvulos en el ea¿o 

del Ayuntamiento de CantilUna.
Una Unitaria de niños, una de niñas 

y una de Párvulos en el Ayuntamiento 
de Casaricho

Una de niñas en el Grupo «García Leá~ 
ni?.» y ana ele Párvulos en el Guipo «Cer
vantes», del casco del Ayuntamiento de 
Gerona.

Dos Unitarias de niños y una de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
San Juan de Aznalfarache.

S O R I A ,
Una Unitaria, de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el tasco 
del Ayuntamiento de Abión..

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Almarca.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cusco 
del Ayuntamiento de Berzosu.

Una Escuela. Mixta, servid.i por Maes
tra, en Valdespina, del Ayuntamiento de 
Borjabad.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Aña- 
viola, del Ayuntamiento de Castiiruiz.

Una Escuela de Pávulo? en el casco del 
Ayuntamiento de CasUlruU.

tina Uni'.uria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Fresno de Cara con a.

Una Uní La ría de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el (asco 
del Ayuntamiento de Marazovei.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de )a Mixta existente en La Ra
sa, del Ayuntamiento de Osuna..

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas do la Mixta existente en el tosco 
del Ayuntamiento de Quintaniila de Tres 
Be rrios.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Relio.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en Las Cusas, del Ayuntamiento de Soria.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Taroda.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en el barrio de Rio Blanco, del Ayun
tamiento de Vetilla de Mcdinacoli.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cu&eo 
del Ayuntamiento de Villa Buena.

T O L E D O
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente, y una de 
párvulos en el c?sco del Ayuntamiento de 
Albarreal de Tajo.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Alcolea 
de Tajo.

Una Unitaria de niños y una de niñas, 
en el casco del Ayuntamiento de Minen- 
d ia l, de la Cañada.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Buenaventura.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Buru
jón.

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Cnstillo de Bayuela.

Dos Escuelas de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Gálvez.

Una Unitaria de niños y una de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Los CerraIbos.

Una Escuela de Párvulos en el casco, y 
Una Escuela de Párculos en El Membri
llo, del Ayuntamiento de Las Herencias.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Magán.

Una Sección de niñas en la Graduada 
existente en el casco del Ayuntamiento 
de Mocejón.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Navalcán.

Una Unitaria de niños, conversión en 
de niñas de la Mixta existente, y tina

Escuela de Párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Pepino.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de San Bar
tolomé de las Abiertas.

Una Unitaria de niños y una de niñas, 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Segurilla

Una Escuela de Párvulos eri el casco del 
Ayuntamiento de Sotilio de las Palamas.

Cuatro Unitarias de niños, cuatro de 
niñas y dos de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Tala vera de la Reina.

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Velada. !

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villamiel de Toledo.

VALENCIA
Una Escuela de Párvulos en el casco dei 1 

j Ayuntamiento de Benimuslén.
Ampliación de tres .secciones de niños 

v dos de nárvulos en el Grupo escolar 
«Enrique Tarrasa», de Valencia (caoital), 
sometida ai Patronato escolar establecido 
por Orden ministerial de L° de diciem
bre de 1943.

VALLADOLID
Una Unitaria de niños y una de niñas 

en G casco del Ayuntamiento de Aguilar 
de Campos.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en ti re seo 
del Ayuntamiento de Santiago del Arroyo.

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Zaratán.

Z A M O R A
Una Unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Madri- 
danoz.

2° La dotación de cada una de estas 
nuevas Ex cuelas Nacionales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tenga el Maestro y Maestra 
que en su día se nombren para regentar
las, y para la provisión de las resultas 
se considerarán creadas igual número de 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les dotados con el sueldo de entrada de 
7.200 pesetas y emolumentos legales con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo quinto, con
cepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

3.°' Que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 1 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados 1.° y 2.° de la Or
den ministerial fecha 31 de marzo de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de abril).

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTTN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lado convocado para cubrir la cátedra 
de «Legislación Mercantil españolan de 
la Escuela Central Superior de Comer
cio , y nombrando para la misma a don 
José Hiño josa Raso.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la cátedra de «Le
gislación Mercantil española» de la Es*

cuela Central Superior de Comercio, enun
ciada a concurso de traslado por Orden 
ministerial de 17 de lebrero del año -en 
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 8 de marzo siguiente).

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, ha tenido a bien nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Ca
tedrático numerano de «Legislación Mer
cantil española» de la Escuela Central 
Superior de Comercio a don José Hino- 
josa Raso, Catedrático de igual disciplina 
de lia Escuela de Comercio de Huelva.

I.o digo a V. L pava su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años* 
Madrtd, 23 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 

la que se dispone la devolución de de
terminada cantidad a la Compañía Anó
nima de Seguros «Muliimar*,

\

r.mo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la Compañía Anónima de Seguros 
«Multimar», domiciliada en Madrid, en 
súplica de que se ordene al Banco de 
España proceda a devolverle? pesetas no51 
mínales veinte mi), correspondientes a 
cuatro títulos de la Deuda Amortizaba 
4 por 100 noviembre 1945, serie C, nú
meros 41.197/200, ambos inclusive, que 
han sido amortizados, y que, con otros, 
integraban el depósito constituido en di
cho Banco, a disposición de este Depar
tamento, y en concepto de fianza regla
mentaria para el ramo de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, al que se refiere el 
resguardo expedido en 12 de mayo de 
1949, con el número V3.590, previa entre
ga, para el repetido depósito, de otros 
títulos de igual clase y valor, a efectos 
de que el importe total dei mismo con
tinúe siendo por pesetas nominales cien
to ochenta y cinco mil, y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en el Reglamento de la 
Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria* de 31 de enero de 1933;

Vistos el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, ordena al Banco de 
España devuelva a la solicitante peseta-s 
hominales veinte mil, correspondientes a 
los títulos reseñados y que fueron amor
tizados, previa entrega para el citado 
depósito de otros títulos de igual clase 
y valor que aquéllos, a efectos de que 
el importe total del depósito referido 
continúe siendo por pesetas nominales 
ciento ochenta y cinco mil.

l o  que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos afios.
Mádrití, 23 de noviembre de 195(X

GIRON DE VELASCO 

limo, Sr, Director general de F w ialóa,
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ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone el cambio de denomi
nación de la depositante en determina
dos resguardos de depósitos, a favor de 
Unión Mutua de Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Unión Mutua de Seguros», domici
liada en Oviedo, en súplica de que se 
ordene a ¡a Sucursal en Oviedo del B^n- 
cp de España el cambio de denomina
ción de la entidad depositante en todos 
les resguardos referentes a los depósi
tos constituidos en dicha Sucursal por 
la «Unión Patronal Mutua para los Ac
cidentes del Trabajo», a disposición de 
cs*e Departamento y en concepto de 
fianza reglamentaria para el ramo de 
seguro de accidentes del trabajo, ya que 
ésta cambió su nombre social por el pri
meramente citado, y

Teniendo en cuenta que por Orden de 
19 de enero de 1950 fué aprobado el cam
bio de denominación social de «Unión 
Patronal Mutua para los Accidentes del 
rrYabajo» por el de «Unión Mutua de 
Seguros», continuando domiciliada en 
Oviedo;

Vistos el Reglamento de la Ley de Ac
cidentes del Trabajo en la Industria, de 
31 de enero de 1933: Orden citada y de
más preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y. en su consecuencia, ordena a la Su
cursal en Oviedo del ¿sanco de España 
proceda a rectificar., los oportunos res
guardos en la forma interesada.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.

GIRON DE VELA SCO 

limo. Br. Director general de Previsión.

ORDEN de 4 de diciembre de 1950 por la 
que se fija los derechos de registro que 
corresponde satisfacer a las Compañías 
y Mutualidades aseguradoras de Acci
dentes del 'Trabajo en la Industria y en 
la Agricultura por el año 1950,

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 27 de agos
to de 1900, en cuanto se refiere a los 
derechos de registro de las entidades 
aseguradoras de accidentes del trabajo, en 
relación con el articulo cuarto de la 
Orden de 14 de septiembre de 1938, y 
de lo prevenido en el Decreto de 2 de 
enero de 1939,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di- 
reccón  General, se ha servido disponer: 

Artículo 1.° Los derechos de registro 
que las Compañías y Mutualidades ase
guradoras de Accidentes del Trabajo en 
la Industria y en la Agricultura hap de 
satisfacer por el ejercicio de 1950, se 
fijan en tres pesetas por cada cien mil 
pesetas o fracción del total de salarios 
que tuvieran asegurados en el mencio
nado año, con los siguientes mínimos 
de cuotas: Seiscientas pesetas para las 
Compañías: ciento cincuenta pesetas pa
ra las Mutualidades Industriales, y se
tenta y cinco pesetas para las Mutua
lidades Agrícolas.

Art. 2.° El importe de los derechos 
de registro establecidos anteriormente 
se hará efectivo en el plazo y forma que 
se determinará al ser aprobadas las li
quidaciones oportunas, qqe deberán for
mular las Compañías y Mutualidades, 
bajo su responsabilidad, ante la Direc
ción General de Previsión, Sección de 
Accidentes del Trabajo, dentro de los

quince primeros días del próximo mes 
de enero de 1951.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1950.

GIRON DE V EL ASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 16 de diciembre de 1950 por 
la que se fijan los derechos de registro 
para el año 1951 de las entidades que 
practican el Seguro Obligatorio de En
fermedad.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en ios artículos 29 y 30 de la 
Orden de este Ministerio de 16 de ene
ro de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18), en relación con el ar
tículo octavo del Decreto de 13 de di
ciembre de 1946, sobre los derechos de 
registro de las Entidades que practiquen 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
régimen de colaboración y de acuerdo 
con lo prevenido en el Decreto de 2 de 
marzo de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 5),

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Previsión, se ha ser
vido disponer:

Artículo 1.° Los derechos de registro 
de las Compañías mercantiles. Montepíos 
y Mutualidades, Cajas de Empresa y cua- 
lesquierá otra clase de Entidades que 
practíauen el Seguro Obligatorio de En
fermedad en régimen de colaboración, se 
fijan para el año 1951 en 0,40 pesetas 
por asegurado que tuvieran adscritos en 
primero de enero del referido año.

Los de ios igualatorios que practiquen 
únicamente las prestaciones sanitarias del 
Seguro se fijan en 0,10 pesetas por ase
gurado.

Art. 2.° Las Entidades a que se refie
re el articulo anterior se dirigirán, en 
el mes de enero próximo, a la Dirección 
General de Previsión (Registro de Enti
dades Colaboradoras cíe! Seguro Obliga
torio de Enfermedad), declaración jura
da en la que hagan constar el. número 
de asegurados que tuvieren adscritos en 
aquella fecha.

El importe de estos derechos se satis
fará en el plazo y forma que se deter
mine en cada caso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 2 de marzo 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 5>, y serán precisamente im
putados a ios gastos de administración 
que dichas Entidades tensan iocaUnante 
autorizados por la práctica del Seguro 
ObT i fia torio de Enfermedad.

Arr, 3.° Los derechos Reajrrro de 
las Compañías Mercantiles, More potos, 
Mutualidades v curóesauiera otra Enri
elad que practique el Sequro Obligatorio 
de Enfermedad son iiicleofndá-nri-s de 
aquellos que les corresponda satisfacer 
por la práctica d e  o t i o s  seguros o por 
la naturaleza de su persona iuríchca.

Lo que d b o  a V. I. onra su conod- 
nren 'o, traslado a las entidades colabo
radoras v demás efectos.

Dios gua rde a V I. muchos a ños.
Madrid, 16 de dbbrnbre de 1950.

GIRON DE VELA SCO

limo. Sr. Director general de Previsión.

A DMI N I S T RA CI O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Y COMERCIO  

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Talle
res Llar, S. A.», solicitando autorización 
para ampliar su industria con la fabri
cación de motores Diesel;

Resultando que eft la tramitación del 
expediente se han cumDüdo las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
la industria en el grupo 2.° b) de la. Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la. Sección coirespondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Talleres Llar, 
Sociedad Anónima», la ampliación que 
solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada Orden ministerial y a lás 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de accesorios, que deberán 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la cual 
deberá justificarse ante la misma la im
posibilidad de su adquisición en el mer
cado nacional.

3.a Deberán instalarse los elementos 
de prueba precisos para garantía de la 
calidad de la producción.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración

maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en i as instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1950. —El 

Director general cb Industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

MINISTERIO DF EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia pú
blica en expediente relativo a la Fun
dación «Mayorazgo Hernán Gutiérrez 
Altamirano». 

Incoado ante este Ministerio expedien
te para investigar los bienes sitos en 
Avila, Salamanca y Valladolid de la Fun
dación con la denominación de «Mayo
razgo Hernán Gutiérrez Altamirano», se 
ha dispuesto, en cumplimiento de lo es
tablecido en la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, conceder audiencia pública 
a los representantes y beneficiarios de 
dicha Fundación, así como a cuanto* 
se consideren interesados en el expedien
te citado, por término de quince días la
borables, a c.ontar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a cuyo efecto, y durante las horas de 
oficina, podrá consultarse dicho expedien
te en esta Sección de Fundaciones (calle 
de Alcalá, núm. 34, planta sexta i, en 
donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de diciembre de 1950.— &  
Jefe de la Sección, Rodrigo García» 
Conde.


